














iees COMITEDETRANSPARENCIADEL INSTITUTOELECTORALDEL ESTADO DE SINALOA;
REUNIÓN DEL COMITÉ

.,

MINUTA DE LA SEGUNDA REUNiÓN ORDINARIA O-EL COMITÉ DE
TRANSPARENCIA, DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA

. ~
--- En la ciudad de Culiacán Rosales,Sinaloa, México, siendo las 11:00 horas del día 13 ~
del mes de abril del año 2023, en la sala de sesionesdel InstitutoElectoral del Estado de7
Sinaloa, en el domicilio oficial,.sltoen Paseo Niños Héroes 352, local 2, Colonia Centro, ~
se reunieron con el propósito de celebrar reunión del Comité de Transparencia de este
Instituto, para lo cual fueron previamenteconvocados sus integrantes.-----------------------

---La Titular del Comité,dio inicioa los trabajosde la reunión, convocadacon fundamento
en el artículo 25, fracción 1, en relación con el 29, ambos del Reglamento en Materia de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto-Electoral del Estado de
Sinaloa, solicitando a la C. Secretaria Técnica pasar lista de asistencia y declarar la
existencia de quórum para llevar a cabo la reunión.-------------------------------------------

---Acto seguido la Titular del Comité, dice: "Declarado el quórum iniciamos los trabajos •
de esta reunióndel Comitéde Transparenciay procedoa someter a consideración de
integrantes del mismo el orden del día. siguiente: Primero,-VE!rificaciónde asiste cia,
declaracióndel quórumJegal,en su caso, einstalación de la reunión.Segundo.-Anah
discutir y en su caso, confirmar,modificaro revocar la determinaciónde las áreas de este ~
instituto, (Coordinación de. Admlnístracíón, Órgano Interno _~~Control y Unidad de ~
Transparencia) en relación a la generación de versiones públicas de información que .J
contiene datos confidenciales,que obra en sus archivos, misma que se publicará en el
portal de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. Tercero.- Confirmar,
modificar o revocar la determinaciónde la Unidad de Transparencia de este instituto, e
relacióna la declaraciónde inexistenciade la informaciónpara dar respuestaa la soli
de información con folio 250486300004423. Cuarto.- Asuntos Generales. Q
Clausura-----------------------------------------------------------------------------------------------

---La Lic. Guadalupe Mendoza Padilla, Jefa de la Unidad de.Transparencia de este
Instituto, en su calidad de Secretaria Técnica del Comité. de conformidad con lo
establecido artículo 23-del Reglamento en materia de Transparencia y Acceso a la
Información pública del InstitutoElectoraLdel Estado de Sinaloa, procedió a pasar lista
de asistencia y dio cuenta de que se encuentran presentes: la qonsejera Electoral Mtra.
Marisol Quevedo Gonzáléz en su calidad de Presidenta del Cc:jmité,el Lic. Jorge Iván
HernándezRuíz, Primervocal, laLie. CarmenJulieta Rodrfguezqampos, Segundavocal,
como integrantesdel Comitéde Transparencia,así comoel Lic. SantiagoArturo Montoya
Félix,Titular del Órgano Internode Controlde este Instituto¿para constatar que los actos
se realicen con apego a la normatividadaplicable.-----,..------.,.-----..------------------------------

---La Secretaria Técnica declaró que existe quórum legal, conforme a lo previsto en el
artículo 27 y 29 del Reglamentoen Materia de Transparencia y Acceso a la Información
Públicadel Instituto Electoraldel Estadode Sinaloa.----------------------------------------------
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---La Secretaria Técnica da cuenta de que se aprueba por unanimidad el orden del día
propuesto para el desarrollo de esta reunión.--------------------------------------------------------

---Secretaria Técnica: "El siguiente punto corresponde a analizar, discutir y en su caso ,.--J
Confirmar, modificar o revocar la determinación de las áreas de este instituto, :::t
(Coordinaciónde Administración,Órgano Internode Control y Unidad de Transparencia)
en relación a la generación de versión pública de información que contiene datos q
confidenciales,que obra en sus archivos,misma que se publicará en el portal de internet
yen la PlataformaNacionalde Transparencia".---------------------~-------------------------------

----Titulardel Comité: Integrantesde este Comité, para efectos de.abordar este punto del
orden del día, le concedo el uso de la voz a la Secretaria Técnica Lic. Guadalupe
Mendoza Padilla, Jefa de la Unidadde Transparenciade este Instituto.--------------------

---La LicenciadaGuadalupeMendozaPadilla "De conformidadcon los artículos 3 fracción
XXVI, 149, 155 fracción. 111, 156 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Sinaloa, en relación con los numerales Trigésimo
Octavo, Quincuagésimo Segundo, Quincuagésimo Tercero, Cluincuagésimo Noveno,
SexagésimoSegundoy SexagésimoTercero de los Lineamientos generales en materia
de clasificacióny desclasificaciónde la información,así como láélaboración de versiones
públicas y del Reglamento de Transparencia y Acceso a la'Jnforrnación Pública, en
relación a la generación de versiones públicas de información que contiene datos
confidenciales, que obra en los archivos dé las áreas de este instituto, se le hizo llegar
al Comité de Transparencia las siguientes solicitudes:----------------------------------------

---Con fecha 11 de abril del presente año, se recibió oñctoN" IEES/039/2023 de la
Coordinación de Administración de este Instituto, en el que solicita se someta a
consideración para su aprobación; la elaboración de versión púbica de información que
obra en poder de dichacoordinación a cargo de la Lic. Martha.6eatriz lñiguez Mendívil, ~
que contienedatos que a sujuicio puedenconsiderarsecomo confidenciales, consiste te
en los Contratos de Prestaciónde Servicios Profesionalespor Honorarios (asimilabl s a
salarios) que obran en p(.)derde dicha Coordinación,de conformidadcon las definiciones
contempladasen las fracciones IXy X del artículo 3 de la Ley G'eneralde Protección de
Datos Personales en Pósesión de Sujetos. Obligados, dichos datos son los que a
continuaciónse mencionan:---------------------------------------------------------------------

---Los Contratos de Prestaciónde Serviciosprofesionales porHcnoraríos (asimilables a
salarios) que obran en-poder de esa Coordtnacíón, relativa al~'s obligaciones comunes
citadas en el párrafo queantecede, contiene datos que a [utciode la Lic. Martha Beatriz
lñiguezMendivil, puedenconslderarse comóconfidenciales, esto-deconformidad con las
definiciones contempladas en tas fracciones IX y X del artículo' 3 de la Ley General de
Protecciónde DatosPersonaleseh Posesiónde SujetosObli~jados,dichos datos son los
que a continuaciónsemencionan:Nacionalidad,Estadocivil, Domicilio particular y RFC.-

---Por consiguiente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 66, fracción 11en
correlación con los numerales 155 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública deLEstadodeSinaloa y 24, fracción ~egundadel Reglamento en la
Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral del
Estado de Sinaloa; los integrantes del Comité, tras analizar la información y de
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conformidad con la definición contemplada 'en la fracción IX del artículo 3 de la Ley .--J
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, que a la ~
letra dice: Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física --y
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 0
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información.
Asimismo la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de
Sinaloa en su Artículo 165, señala: Se considera información confidencial la que contiene
datos personales concernientes a una persona física, identificada o identificable. En
relación con lo dispuesto en el artículo 3 fracción XXVI, que defjne: Versión pública:
Documento o expediente en el que se da acceso a información eliminando u omitiendo
las partes o secciones clasificada; y toda vez que se requiere emitir resolución a efecto
de confirmar, modificar o revocar las determinaciones de tasAreas, para generar la
versión púbica de información que contengan datos confidenéiales, a efecto de dar
cumplimiento a las obliqaciones comunes en materia de transparencia dispuestas en el
artículo 95, fracciones XXVI de la Ley de Trasparencia y Accesea la Información Pública
del Estado de Sinaloa, concernientes a la publicación en el sltíoweb de este Instituto de
la información en versión pública. El Comité de Transparencia int~grado por la Consejera.
Electoral Mtra. Marisol Quevedo González en su calidad de Presidenta del Comité, el c.
Jorge Iván Hernández Rulz, Primer Vocal, Lic. Carmen Juliéta Rodríguez Cam os,
segunda vocal; de manera unánime, una vez analizada y discutida la solicitud, deter rna
confirmar la clasificación de información solicitada por la Coordinación de Administración
del Instituto, determinación due se constata como apegada a la>normatividad por el Lic.
Santiago Arturo Montoya Félix, Titular de¡' Órgano interno de Control, en los siguientes
términos:----------------------------------------------------~-----.-------- ..--------------------------------

---En los Contratosde Prestación de Servicios Proteslonales.pój-Honorarlos (asimilables
a salarios) que obran en poder de la Coordinación Admlnlstratlva, contiene datos que se
consideran confidenciales, dichos datos son:
• Estado civil,
• Domicilio particular
• R.F.e.

.,

• Nacionalidad

---Asimismo, en este acto, la Lic. Guadalupe Mendoza Padilla, Jefa de la Unidad de
Transparencia de este Instituto; solicita se someta a consideración para su aprobación,
la elaboración de verslón púbica de información que contieñe datos confidenciales.
Consistente en las solicitudes de información que obran en. poder de la Unidad de
Transparencia, que contienen datos que a juicio de la suscrita p9~den considerarse como
confidenciales, esto de conformidad con las definiciones contempladas en las fracciones
IX yX del artículo 3 de la Ley General de Protección de Dato~Fersonales en Posesión
de Sujetos Obligados, dichos datos son los que a continuación-se mencionan: Nombre,
Correo electrónico, domicilio particular y número de teléfono del solicitante.----------------

---Por lo antes señalado, con fundamento en lo dispuesto por elartlculo 66, fracción II en
correlación con los numerales 155 .Y 165 de la 'Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Sinaloa y 24, fracción segunda del Reglamento en la
Materia de Transparencia y Acceso a la Información Public8:_<:felInstituto Electoral d I
Estado de Sinaloa; los integrantes del Comité, tras analizar la información y toda vez qu
se requiere emitir resolución a efecto de confirmar, modificar o revocar las
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.deterrninaciones de las Ar~as, para generar· la versión ~Ú~ica de informa,ción. que_j
contengan datos confidenciales, a efecto de dar cumplimiento a las obliqaciones
comunes en materia de transparencia dispuestas en el artículo 95, fracción XII de la Ley+
de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, concernientes ,)
a la publicación en el sitio web de este Instituto de la información en versión pública. El ~
Comité de Transparencia, una vez analizada y discutida la solicitud, determinan
con~irmar la clas.ifica.~iónde infor,mac,ióri solicitada por la Unidad de ~r~nsparencia ~el
Instituto, determinación que se constata como apegada a la normatividad por el LIC.
Santiago Arturo Montoya Félix, Titular del Órgano interno de Control, en los siguientes
términos:-----------------------------------------~------------------------------ _,

-- En las solicitudes de información que obran en poder de la Unidad de Transparencia,
que contienen datos que se consideran confidenciales, dichos' datos son los que a
continuación se mencionan: Nombré, Correo electrónico, domicilio particular y número de
teléfono de I solicitante.---------------------------------.::.,------------ .;,'_ _

---Secretaria Técnica: "El siguiente punto corresponde a analizar, discutir y en su caso
confirmar, modificar o revocar la determinación de la Unídad deTransparencia de este
instituto, en relación a la declaración de inexistencia de la información para dar respuesta
a la solicitud de información con folio 250486300004423",-------...;,--------------------------------•.~.
----Titular del Comité: Integrantes de este Comité, para efectos de abordar este punto~"
orden del oía, le concedo el uso de la voz a la Secretaria' Técnica Lic. Guadal pe
Mendoza Padilla, Jefa de la Unidad de Transparencia de este rnstituto.------------------- --

---La Licenciada Guadalupe Mendoza Pad.illa: "De conformidad con lo previsto en el .
artículo 66 fracción 11,68 fracciones 11y IV, 142 Y143 de la Ley dé Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Sinaloa, que a la letra dice:

Artículo 66. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones:

11.Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que enmateria de ampliación del
plazo de respuesta, clasificación de la información y declaraelón de inexistencia o de
incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;

Artículo 68. La Unidad de Transparencia tendrá las siguientes funciones:

11. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la informaciém;
IV. Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso
a la información;

Artículo 142. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado,
el Comité de Transparencia:

1. Analizará el caso y tomará iás medidas necesarias para localizar la información;

JI. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; y,
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111.Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la
información en caso de que ésta tuviera que existír'en la medida que deriva del ejercicio
de sus facultades, competencias o funciones,' o que previa acreditación de la
imposibilidad de su generación·, exponga de forma fúndada y motivada, las razones por
las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones,
lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia.

En caso de haber recurrido al supuesto que se establece en la fracción 111anterior, el
Comité de Transparencia notificará al órgano interrio de controlo equivalente del sujeto
obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad
administrativa que corresponda ..

Artículo 143. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de
la información solicitada, contendrá los elementos mínimos qu~ permitan al solicitante
tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar
las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión y
señalará al servidor público responsable de contar con la misma.

La Unidad de Transparencia al haber realizado una búsqueda exhaustiva, de la
información requerida por el solicitante durante los días 29,30,31 del mes de marzo, en
documentos físicos y electrónicos en los archivos de ~ste órg~no electoral, se informa
que no se encuentra lo solicitado, ya que 110 se han generado aiágnósticos a la Unidad
de Transparencia en 201Ty 2020, por lo tanto tampoco se tien~ registros en esos años
del nombre del responsable de elaborar los diagnósticos a la Unidad de Transparencia,
ni de algún o algunos documentos formales donde el .tltular de la Unidad de •
Transparencia notificó al superlcrjerárqulco del responsable de elaborar los diagnósti s
de la Unidad de Transparencia para que este ordenara sin demora alguna la realiza Ión
de tales diagnósticos. No obstante, es preciso señalar, que esto, no se encue ra
establecido en normativa- a~guna como parte de las atribuciones de la Unidad de
Transparencia, derivado del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones,
generar un documento con. el. nombre del responsable de elaborar los diagnósticos a la
Unidad de Transparencia, ni documento formal donde él o la titular de la unidad de
transparencia notificó al.supertorjerárqulco del responsable dEL~laborar los diagnósticos
de la unidad de transparenciapara .que este ordenara sin demóra alguna la realización
de tales diagnósticos. Sin embargo, se deberá proceder a dar~uJTlplimiento por parte de
este sujeto obligado al proceso de elaboración del Diagnostico correspondiente al 2023.-

.Por consiguiente, tomando en cuenta la naturaleza de la información objeto de la solicitud
planteada por la titular de la Unidad de Transparencia, es de señalar que para confirmar,
modificar o revocar la propuestade declarar la inexistencia de I~ información solicitada
'con número de folio: 25()4863200004423, resulta neceearto-destacar que, existen
razones fundadas y motivadas, las cuales son aprobadas por este Comité de
Transparencia mediante la emisión de la presente resolución, toda vez que como lo
señala la titular de la Unidad de Transparencia, la información requerida por el solicitante,
no se encuentra en los ...archivos de este órgano electoral;tya que la Unidad de
Transparencia al haber realizado l,JI1abúsqueda exhaustiva durante los días 29, 30 Y 31
del mes de marzo, no se localizó evidencia documental física ni electrónica de lo
solicitado, ya que no se han generado diagnósticos a la Unidad de Transparencia en 2017
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y 2020, por le tanto. tampoco. se tiene registros en eses años del nombre del responsable
de elaborar tales diagnóstices a la Unidad de Transparencia, ni de algún e algunes
documentos formales dende la titular de la Unidad de Transparencia notificó al superior- .

jerárquico. del responsable de elaborar les ,diagnóstices de la Unidad de Transparencia
para que este ordenara sin demora ,alguna la realización de tales diagnóstices.
Circunstancias de tiempo, medo. y lugar que generan la inexistencia. Sin embargo., cerno
lo señala la titular de la Unidad de Transparencia, se deberá preceder a dar cumplimiento
por parte de este sujeto ~obligado al proceso de elabo-ración del Diagnestico
correspo ndiente al 2023. ---------------------------------------------------------------------------------

Por lo anteriormente expuesto el Comité de Transparencia int~grade por la Consejera
Electoral Mtra. Marisol Quevedo. González en su calidad de Presidenta del Comité, el Lic.
Jorge Iván Hernández Ruíz, Primer Vocal, Lic. Carmen Julieta Redríguez Campos,
segunda vocal; de manera unánime, una vez analizada y discutida la solicitud, de
conformidad a le previste por les articulos 1, 2, 4, 8, 10>14, 17,18, 19, 20, 66, fracción 11,
133,142 Y 143, todos de la Ley de Transparencia y Acceso. a la-Información del Estado.
de Sinalea, precede a declarar la inexistencia de la informaciór{solicitada, determinación
que se constata come apegada a la normatividad por el Lic. Sántiago Arturo Mentoya
Félix, Titular del Órgano interne de ControL---------------------------------------------------- _

---Secretaria Técnica: "El siguiente punto corresponde aasuntoaqenerales y no habiendo.
asuntos que tratar, se pasa alslquiente punte que es la clausura." ------------------------

---En virtud de le anteriermente expuesto. -y fundado, el Cemité de Transparencia en
ejercicio de sus facultades, emite los siguientes:------------------------------------------- _

-------------------------~-------------------A C U E R [) () S------~~------------------------------------

---PRIMERO: Se C()NFIRMA la clasiflcaclón de información come confidencial, que obra
en les archives de la Coerdinac_fón de. Administración, en tostérmmos selicitado
anteriermente expuestos, para.éféctos de la generación de versióf pública de informa Ión
que contengan datos confidenciales, a efecto. de dar cumpJimi~nt6 a las ebligaci es
comunes en materia de transparencia dispuestas en el articule 95, fracción XXVI de la ~
Ley de Trasparencia y ACCesoa la Información Pública ~el Estado de Sinaloa, ~lr
~~~~~~~~:~~~-:~:~~-~~~~::~~~-:~-~-I-~~~~~-~~~-~~-:~~:~~~~~~_~~~:1:~~~~~_~~_~~~_~_~_~_~=~~~~~)
--SEGUNDO: Se C()NFIRMAláclasifi~ación de lnforrnactóncomo cenfidencial, que obra
en los archivos de la Unid~d de _Transparencta, en les;-términes sotlcltados y
anteriermente expuestos.paraetectos de-Iageneración de versi9n pública de información
que centengan dates cOnfidénciales, a efecto. de dar cumplimIento. a las ebligaciones
comunes en materia de transparencia dispuestas en el articule;~5, fracción XII de la Ley
de Trasparencia y Accesoa la Información-Pública del EstadodéSinaloa, cencernientes
a la publicación en el sitioweb de este Instituto. de la informaclén .en versión pública.-----

---TERCERO: Se C()NFIRMA la declaración de inexistencia de la información respecto a
la sollcltud con folio numere: 250486300004423, en los términos anteriormente
expuestes.---------------------...;:---------------------------------------- _
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---Con lo anterior se dio, por concluida la presente reunión, siendo las 11:40 horas de la
fecha de su inicio. -------------------------------------------------------------------------------------------

Firmas de conformidad

Primer vocal del Cjmité Segunda "Vocaldel Comité

Lic.Guadalu
Jefa de la U . Transparencia

Secretaria Técnica del Comité
•. <-
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Resolución CT-lEES06-2023

SOLICITUD:ELABORACiÓNDEVERSIONESPÚBLICAS

CuliacánRosales,Sinaloa;a trece de abril de dos mil veintitrés.

Analizandoel expediente citado en el rubro, formado con motivo deConfirmar, modificar o revocar
la determinación de las áreas de este instituto, (Coordinación de Administración y Unidad de
Transparencia)en relaciónala generaciónde versionespúblicasde información que contiene datos
confidenciales, que obra en sus archivos, misma que se publicará en el portal de internet y en la
Plataforma Nacional de Transparencia,propuestas por lasCoordinaciónde Administración y la Jefa
de la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, mediante oficios
números IEES/039/2023e IEES/~T/021/2023,respectivamente, este C91l1itéde Transparencia del
citado organismoelectoral, integrado de acuerdoa lo previsto por el artículo 22 y 23del Reglamento
en Materia de Transparenciay Accesoala Infcntración Públicadellnstit~to Electoral del Estado e f

Sinaloa, por los C.C.Mtra.MarisoIQuevedoGonzález, en su casácter-de'Presidenta, Lic.Jorge án
HernándezRuíz,Primer Vocal, tlc. CarmenJulieta RodríguezCampos,Sé~undaVocal, Lic.San o
Arturo Montoya Félix,tit~l~r del órgano Interno de Control y Lic. Gp~~alupe Mendoza Padilla,
titular de la Unidad de Transparenciay SecretariaTécnica, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 66, fracción 11de-la LeydeTransparencia y accesoa la Información Públicadel Estadode
Sinaloa,se emite la presenté resolución:

t. ANTECEDENTESy TRÁMITE ...

1. los oficios de referenCiafueron presentados ante el Comité dEftransparencia, en los que,
textualmente sedescriben lassiguientespretensiones:

a)Coordinación de Administración: .'

Solicita se someta a consldéración para su aprobación, la elélboraClón de versión públca de
información que obra en poder de dicha coordinación a cargo dE!la Lic. Martha Beatriz lñiguez
Mendívil, que contíene datós que a Su [ulclopueden considerarse coi1\o confidenciales, consistente
en los Contratos deprestad6h de ServiciósPcrofesionalespor HonorariOs(asimilables a salarios) que
obran en poder dé dicha Coordinación, dé conformidad con lasdefiniciones contempladas en las
fracciones IXy X del artículo 3 de la LeyGeneral de Protección de Dat:c)s Personalesen Posesiónde
SujetosObligados.

b) Unidad de Tran$p~rencia: ..... .. . ... . ...............•.....•.
Solicita sesometaa c.onsideraciónpara su aprobación, la elaboración de versión púbica de
información que contiene datos cqbfidenciales. Consiste~~e en las solicitudes de
información que obran en'podetdela Unidad deTrélrisparenci~~;quecontienen datos que a
juicio de la suscrilapueden considerarsecomo confidencialeSl~tode conformidad con las
definiciones conterhplád~s en las fracciones IX y X del artic1.Jlo3 de la ley General de
Protección de DatosPersonalesen Posesiónde sujetos Obligados,

2. Atendiendo a laspe*iones'de laCoordinación de Administraci6hYde laJefade la Unidad de
Transparencia, se advierte que se somete. él consideración de: este órgano colegiado, la



determinación de las áreas respecto a la clasificación de la información como confidencial a que se
refiere el artículo 66, fracción 11en relación con el artículo 141 de la Leyde Transparenciay Acceso
a la Información Públicadel Estadode Sinaloa.

3. Recibidoslosoficios antescitados; esteComité de Transparencialos integró al expediente en
el que se actúa, a efecto de contar con los elementos necesariospara en pronunciamiento de la
presente resolución.

.',,_
, . 11.COMPETENCIA

EsteComité de Transparenciaescompetente para conocer y resolver el presente procedimiento de
confirmar, modificar o revocar lasdeterminaciones de clasificaciónde la.-información,que realicen
los titulares de las áreas de conformidad con los artículos 60 de la Constitución Política de los
Estados Unidos MexicaíÍ_osi61; 66; fracción lli 141 de la ley de Tr~6$parencia y Acceso a la
Información Pública del;Estadode SinatQIIy 24 del Reglamento enJvtáteria de Transparencia y
Accesoa la Información Públicadel,Instituto Electoral del Estadode stnaloa.

tu. CONSIDERACIONESy FUNDAMENTOS

PRIMERO. Analizados 10* argumentos éfectu.acfospor la coordin~'tf§-rade Administración
Instituto Electoral del EstadOdeSinaloa, este Cómité considera atertada:¡a determinación de di a
coordinación en el sentido-dé.clasificarc2mo confidencial parcialmente-'!9scontratos de presta' n
de serviciosprofeslonates.por-honorarlos(asimilablesa salartos),sustentando su determinación en
lasconsideracionessiguientes:

"(...)
solicita se someta a consideratión para su.aprobactón, la elaborá~f6h-de versión púbica de
información que obraenpÓderde diéha ~obrdinación a cargo deJaI.J(,:.Martha Beatriz lñiguez
Mendívil, que contlenedatós que a sujuicio puedenconsiderarsecomó'tonfidenciales, consistente
en los Contratos de Prestación de ServiciosProfesionales por Horíó'r~fio~(asimilables a salarios)
que obran en poder de dichaCoordinación, de.conformldad con las{¡~f¡ñiciones contempladas en
las fr~cciones IXyX del :l1ículO 3 de laLey §:e,_ryE("1je.prot~cción de D~.tosPersonalesen Posesión
de sujetos Obligados,dJchosdatos son los qlJe_a'~ntmuaclón semencionan:

.,' ... _o,
.. ,,o:.

f'

(;..)"

SEGUNDO.En las relatadas consideraciones,con fundamento en los artículos 66, fracción 11de la
Ley de Transparencia y Accesoa la Información Pública del Estadodé!;Sinaloa, lo procedente es
confirmar por unanimidaClla determinación de clasificar como confidenciallo.s datos personales

,.



que solicita, la cual fue propuesta por la coordinadora de administración del Instituto Electoral del
Estado de Sinaloa.

TERCERO. Analizados losargumentos efectuados por la titular de la Unidad de Transparencia del
Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, este Comité considera acertada-la determinación de dicha
Unidad en el sentido declaslficar como confidencial parcialmente las solicitudes de información,
sustentando su determinación en las consideraciones siguientes:

U( •.. )
las solicitudes de información que obran en poder de la Unidad de Transparencia, que
contienen datos que ajuicio de la suscritapueden considerarse tómo confidenciales, esto de
conformidad con lasdeflniciónes contempladas en lasfracciones IXVXdel artículo 3 de la Ley
General de Protecciónde Datos Personalesen Posesiónde SujetqsObligados, dichos datos
son los que a continuación semencionan: Nombre, Correo electrónico, domicilio particular V
número de teléfonodel solicitante.

(...)"

CUARTO.Enlasrelatadasc.'onsideraciones,confundamento en losartículos 66, fracción 11de la Ley
. ~A· .,- .

de Transparencia V AccesOa la Inforrnación Pública del Estado de 'Sihaloa, lo procedente es
confirmar por unan¡m¡d~~la determinación de clasificar como corifid~hcial los datos personales
que aparecen en las solicit~desde información,la cual fue propuesta por la titular de la unidad de
Transparenciadellnstitutó Electoral del Estadode Sinaloa.

IV. RÉSOLUCI6N

Por lo expuesto Vfundamenta se resuelve:

--PRIMERO:Seconfirma la clasificaciónde información como confidenCial,que obra en losarchivos
de la Coordinación de Administración, en los términos solicitados y anteriormente expuestos, p a
efectos de la generaciónde versión pública de información que conteng!l" datos confidencial s, a
efecto de dar cumpllmlentó a lasobligacionescomunes en materia de r~~nsparenciadispuestas en
el artfculo 95, fracción XXWde la Levde TrasparenclaVAccesoa la Información Públicadel Estado
de Sinaloa, concernientes a la publicación en étsltio web de este InsÚí:Utode la información en
versión púbIica.---------------"-------------------- -------------------------- ------------------------------ -------------

-SEGUNDO: Seconñrmá'la-claslflcaclón de información como confiden~i~],que obra en losarchivos
de la Unidad de Transpareticia.renlos términos solicitadosVanteriormehté expuestos, para efectos
de la generaciónde versiÓn·pública de información que contengan datos:_cónfidenciales,a efecto de
dar cumplimiento a tasébtlgaclcnes comunesenmateria de transparencJacdispuestasen el artículo
95, fracción XII de la Ley-deTrasparencta y Accéso a la Información Públka del Estadode Sinaloa,
concernientes a la publicaciónen el sitio web de este Instituto de la información en versión pública.-



Con base en lo anterior, se elabora tabla de resumen de las solicitudes y su resolución:

Área responsable Solicitud Sentido de la Resolución
Coordinación de Elaboración de versión publica de: Se confirma la clasificación de
Administración -Contratos ; pe Prestación de Servicios información como confidencia1,

Profeslonalej por Honorarios. que obra en los archivos de la
Coordinación de Administración.

Unidad de Elaboración de versión pública de: Se confirma la clasificación de
Transparencia -Solicitudesde Información. infOrmación como confidencial,

que obra en los archivos de la
Unidad de Transparencia.

NOTIFrQUESEa los solicitantes y a la titular de la Unidad de Transparenciadel Instituto Electoral del
Estadode Sinaloa,para los efectos conducentes,

Así lo resolvió el Comité de Transparencia del Instituto Electoral del Estadode Sinaloa, en sesión
ordinaria número dos de 'fecha trece de abril dedos mil veintitrés, poruri~nimidad de votos de sus
integrantes Mtra. Marisol QUevedo González, en su carácter de Presidenta, Lic. Jorge Iván
HernándezRuíz,PrimerVocal; Lic.CarmenJulieta RodríguezCampos,-S~~undaVocal, en presencia
del Lic. Santiago Arturo tv1~ntoyaFélix, titular del órgano Interno dé Control y la Lic. Guadalupe
Mendoza Padilla, tltular.dé laUnidad de Transparenciay SecretariaTéSnic¡:¡,en cumplimiento a lo
dispuesto por los artículos 86,87;95, fraccíonesxl, XIIYXXVIde la Leyde-T~ansparenciay Accesoa
la Información Pública del' Estado de Sinaloa y lineamientos técnicos para la publicación de
obligacionesde transparenciadel Título Cuarto de la LTAIPES.

Titular del Comité

mpos, ~A*LLic.Jorge Iv~rnández Rurz
Primer vocal del Comité Segundavoca' del Comit

Titular del Órgano Interno de Control




